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DATOS GENERALES DEL PROGRAMA

O002 Mecanismos de 

Participación Contraloría Social 

para la Verificación y 

Seguimiento de Programas, 
ejercicio fiscal 2025.

Coordinación General de 
Contraloría Social, Participación y 

Evaluación de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno del 

Estado de Puebla

5,877,893.05 (información 

al segundo trimestre de 
2025)

Objetivo general:

Evaluar la construcción y el diseño de los indicadores estratégicos y de gestión

que integran la Matriz de Indicador para Resultados del Programa

presupuestario, a fin de proveer información que permita mejorar el

planteamiento de instrumentos apropiados para darle seguimiento a su

desempeño.

FIN DEL 
PROGRAMA

FIN DEL 
PROGRAMA

Contribuir a inhibir actos de corrupción en programas, obras y acciones mediante la 

implementación de mecanismos de participación y contraloría social 

Apartados Nivel

I. Justificación de la creación y del diseño 
del Programa

1.67

II. Contribución a las metas y estrategias 
estatales

4.00

III. Evaluación de la Matriz de Indicadores 
para Resultados

3.5

Valoración final 3.06 / 4

RESULTADOS DE LA VALORACIÓN FINAL Y RESULTADOS DE LA VALORACIÓN POR LOS 
APARTADOS DE LA EVALUACIÓN

Unidad

Responsable

Nombre y clave

del Programa:

Presupuesto

devengado

OBJETIVO DE

LA EVALUACIÓN

OBJETIVO DE

LA EVALUACIÓN

PROPÓSITO DEL 
PROGRAMA

PROPÓSITO DEL 
PROGRAMA

Los habitantes del Estado de Puebla participan en mecanismos de contraloría social y 

participación, a fin de contribuir a inhibir actos de corrupción.

Derivado de la Evaluación Externa Específica de Indicadores, el programa presupuestario obtuvo una 
valoración final del 3.06 puntos de un total de 4 posibles.
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Ficha resumen

La mayor fortaleza del programa es su sólida 

alineación estratégica (calificada con 4.0/4.0) 

con el Plan Estatal de Desarrollo (PED)

Fortalecer el Diagnóstico del programa para 

contar con un documento actualizado al PED 

2024-2030, robustecido con evidencia empírica y 

que establezca formalmente su periodicidad de 

actualización.

El informe de evaluación concluye que el Programa O002 presenta un desempeño general satisfactorio, con 

una calificación de 3.02 sobre 4.0. Destaca particularmente en el apartado de alineación estratégica, donde 

obtiene la calificación máxima (4.0/4.0), confirmando su total pertinencia con los ejes del Plan Estatal de 

Desarrollo 2024-2030 y la agenda estatal anticorrupción.

PRINCIPALES RECOMENDACIONES

Corregir y unificar el diseño poblacional, de 

modo que se cuente con poblaciones 

redefinidas con criterios metodológicos 

diferenciados y una metodología de 

cuantificación documentada basada en 

fuentes oficiales.

Elaborar una estrategia de cobertura de 

mediano plazo para contar con un 

documento de planeación que establezca 

metas de cobertura escalonadas (2026-2030) y 

defina las condiciones para la convergencia 

de las poblaciones.

Reformular los objetivos estratégicos de la MIR, 

ya que el Propósito está formulado 

incorrectamente como una acción 

("participan"), para lograr una matriz con 

objetivos que reflejen resultados.

Junto a esta fortaleza, el análisis identifica áreas de oportunidad relevantes en el diseño conceptual del 

programa (1.67 sobre 4.0). Se observa la necesidad de actualizar el diagnóstico que define el problema 

público y precisar la metodología utilizada para la cuantificación de sus distintas poblaciones, lo cual 

permitiría una focalización más robusta de la intervención.

Estas áreas de mejora en el diseño conceptual tienen eco en la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR). Se identifica una oportunidad para reformular el Propósito, actualmente definido como una acción 

("participan"), hacia uno que refleje un resultado o cambio. Del mismo modo, se observa que la MIR, 

actualmente centrada en la dimensión de eficacia, podría enriquecerse incorporando indicadores que 

den seguimiento a la eficiencia o calidad de los componentes del programa.

PRINCIPALES FORTALEZAS
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PRINCIPALES CONCLUSIONES

2

3

4

Se vincula directamente con el Eje 05 

"Gobierno Transformador y de Resultados", lo 

que confirma su alta relevancia para la 

agenda estatal de combate a la corrupción.

Capacidad de adaptación: el programa 

migró exitosamente a mecanismos digitales 

durante la pandemia. 

Gestión orientada a resultados: El equipo dio 

seguimiento al bajo desempeño de una 

actividad (el registro de comités) e 

implementó acciones correctivas, lo que 

evidencia una gestión enfocada en mejorar.
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